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EDICTO

Nº Edicto: 13746

Carátula: IBARGUEN NESTOR HORACIO S/ SUCESION INTESTADA

Número de Expediente: Recep.:RO-00736-C-2023

Fecha de Publicación en la Web Judicial: 14/08/2023

Fecha Publicación en Boletín Oficial:

Cantidad de días de publicación en el B.O: 3

Número de Boletín:

Texto del edicto: 
La Dra. Paola SANTARELLI,  Juez a cargo del Juzgado Civil, Comercial, Minería y Sucesiones Nº 21 de la
Segunda Circunscripción Judicial de Río Negro, Secretaria Única por subrogancia legal a cargo del Dr.
Winschel Martín Dario, con asiento en Avenida General Paz de la ciudad de Villa Regina;  cita y emplaza
por TREINTA (30) días a herederos y acreedores de Don Néstor Horacio IBARGUEN, D.N.I. Nº 5.479.651, en
autos: “IBARGUEN NESTOR HORARIO s/ SUCESION INTESTADA” (Expte.Nº RO-00736-C-2023).
Publíquense  edictos  en  el  Boletín  Oficial  y  en  la  página  web  del  Poder
Judicial.(http://servicios.jusrionegro.gov.ar/inicio/web/)  por  TRES  DÍAS.  Dr.  Winschel  Martín  Dario.
Secretaría  Subrogante.  Villa  Regina,  14  de  agosto  de  2023.

Número Edicto Puma: 5-2023-001620


